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Esta. Delegaei6n ptovincial, en cumplimiento de lo dispues
to en loo Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley
1011966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de JuBo;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricB:8 Aéreas de Alta Tensión de 28 de nOViembre de 1968. ha
tt!6uelto: •

AutoriZar 16 instalación de la línea solic1tada y declarar la
utUidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y ltmitacl<>
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 10 de septiembre. de 1969.-El Delegado provin
cial. V. de Buen LoIlano........:¡,879-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas
Cambios qu.e regirán durante la semana del 20 al 26 de oc

tubre de 1969. salvo aviso en contrario:

BILLETES DE BANCO IliXTRANJ1lROS

Madrid, 2Q de ""tUbre de 1989.

Madrid, 20 de octubre de 1969.

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta. durante la semana del 20 al 26 de
octubre de 1969. salyo aviso en contrario:

70,020
13,751

V8D4edoi'

P-

,,-en8dor........
69,810
13,709

69,74 70,09
69,60 70,09
64.33 64,85
11,75 11,81

166,22 187,05
16,20 16,28

133,72 135,05
18,57 18,66

.0,96 11.07
9,29 19,39

13.43 13,50
9,21 9,26
9,69 9,74

16.4() 16,56
268,31 270,99
235,56 236,74

11.22 11,33
22.81 22,84
11,51 11.62
5,40 5,45
2.88 2,91
0,16 0,17
1,14 1,15

15,10 15,25
0.18 0,19

21Ml 217,59

Compradot

Pese'"

Comprador

Pesetas

Divt3'4I bilaterales:

1 dólar de cuenta (1) .
1 dirhani (2) _..

(11 ICsta ;;ot1zaclOb es apllcaDle a 101 d.01area d.1l' cuenta eb
aull' SI!! fonnaUza el 'ntercamblo con los !Ilaulentee palll8l' BU)·
llarta Oolombta {Juba ObeooslovllQUla I!lIrlDto flun¡rta Mll!tloo
Paraguay, Polonia. R. D. Alemana. Rumania, Siria, Uruguay J
Guinea EcuatoriaL

UI, ..~ QUtlzaotóil se reflote al d.trbaliD bilateral eetableolOo
PO!' el Oonvenlo d.e '21 ele JUltO (le UIG2 (ver Dorma 5.". ettQU1af
número 2:18 de este [nstltuto)

BtUetes corresponcttente3 el ttu dtvisa,
convertIble. adrnttUt4s (1 cottzaciÓ1l
en el Mercado f!svañoZ:

1 dólar U. S. A.:
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RESOLUCION de la Delegación Provlnclal de Má
laga por la que se autori2a la instalación de lineas
de energía eléctrica 11 estaciones transformadoras
que se citan y se declara en concreto la utilidad
publica de las mismas.

Cwnplidos los tramites reglamentarios en el expediente
114/139, incoado en esta. Delegación Provincial a inst8J1cia de
«Eléctrica del Litoral, S. A.», con domicilio en sevilla, calle Mon
salves, 10-12, solicitando autorización y declaración de utilidad
pública de las instalaciones eléctricas cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Origen de las lineas: Subestación «Levante».
Final de las mismas: Nuevas subestaeiones.
TénniDo municipal: Vélez..Málaga.
Tensión del servicio: 5 KV.
Tipo de las lineas: Subterráneas.
Longitud: 325 y 140 metros.
Conductor: Cobre RF de 3 por 50 m1l1metros cuadrados.
Estaciones tr'ansformadoras: Dos. tipo interior, de 250 más

250 KVA. relaciones 5.000-1O:()OO ± 5 por 100/400-231 V.
Objeto: Suministrar energia a las barriadas Levante y Las

Arenas. sItas en Torre del Mar.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dIspues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10 l

1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Line6B Eléctricas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energia eléctrica solicitadas
y declarar la ut1lidad. pública. de las mismas a los efectos de
expropiación forzosa y de la imposict6n de servidumbre de paso
en las condiciones. alcance y limitaciones Que establece el Re
.1lIII1entl> de la Ley 1011966, aprobada por Decreto 281911966.

Málaga, 19 de se~tlembre de 1969.-El Delegado provin.lal,
Raúl Diez Berzooa,-2.927-D.

RESOLUCIDN de la Delegacfón Provincial de Gut·
púzcoa por la que se autoriza 11 declara de utflf·
dad pública la instalación eléctrica Que se cita.

Vist-o el expediente ineoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Guipúzcoa a instancia de Hidroeléc
trica Ibérica, «Iberduero, S. A.», con domicUl0 en San 8ebastián,
Ouetarla., 13, soUe1tailcto autorización pata el establee1miento
de una linea eléctrica (CE. 7/1379-69) Y la declaración en con
creto de la utilidad pública de la misma y cumplidos los tra
mites reglamentarios ordenados en el capitulo 111 del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriZación administrativa
de instalaciones Eléctricas, y en el capítulo In del Reglamento
de la Ley 1011966, de 18 de marzo, aprobadO por Decreto 2619/
1966, de 20 de oct.ubre, sobre expropiación forzosa V sanciones
en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

1.<> Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica, «lberduero, S. A.», el
establecimiento de una linea. eléctrica aérea trifásica simple
4lrcuito a 13,2 Kv que arrancando de un apoyo de la linea Ero,
Mendaro B.o Plaza, termina en un apoyo de la línea ET1>, El·
góibar-ofieina-Alzolahea, con una derivación del apoyo 13 a
la E. T. Alzolabea. La linea principal tiene una longitud de
1.962 metros y la derivaci5n 117 metros. desarrollando sus re
corridos en el ténnino municipal de Elgóibar.

2.... DeclMar en con'Creto la uti11dad pública. de la instala
ción eléctrica Que se autoriza a los efectos sefialados en la
Ley 10/1986. sobre expropiación forzosa y aanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de Blpl1cación. de
2() de octubre de 1966. '

Para. el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 281711966.

san 8ebastlán,. 20 de septiembre de 1969.-El Delegado de
Industria. José Luis Pampin.-9.845-C.


